
articulo. pe oficio. ’
, , S. M.la Reiha nuestra Sefiora, «a augusta Madre Ja Knu 

Gobernadora ylaSerma.Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
alo nóvodadensúiijiportantesalud. !

las Cámaras no tardarán en hacemos conocer su decisión. Ánadiré(ncsjtam$;i3i' 
qiie las circunstancias exigen:que todas las,sesiones relativas, á,resta cqítstióri 
sean1 secretas. Aunque no ignoramos las dificultades que ponen trabas,por .su 
extensión: 6; importancia,á las demascucstiones que hayque. ventilar, esperamos 
no obstante que el celo con que seguirán las Cámaras sus deliberaciones, apté- 
surará el término de las tareas parlamentarias.*1 * . 7

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sermos. Sres. Infantes SUIZA.

PARTE NO OFICIAL. -•
¡ NOTICIAS EXTRANGERAS,

'S. I,.'"'1 ' 7 EGIPTO. 7 77,7"

7 7’7 7-' Alejandría 17 de Noviembre.

' los rümóres qiie córten de algunos días á ¿sta parte son miíjr alarmantes: 
los preparativos de armamentos:'continúan tanto aquí como en el Cairbjy 
Meh?met-Alí. decidido en fin á proclamar su independencia, trata de buscar 
algún pretexto para romper abiertamente con la Puerta. También se añude que 
ha comumcádo su proyecto á la'Francia pidiendo ! sú aprobación, ó eii otros 
términos,' la promesa de un ptónto réconotiniiénto. El gabinete; de París ha 
desechado .semejante petición, y el bergantín de guerra el Eclipse ha traído 
aquí’ despachos mujr urentes1 qUe: expresan liri negativa formal dé participar en, 
nada en uña tentativa de éste género. - , " .

Mebémet-AIí, á qiiieii lian hecho creér sus aduladores que'su alianza es 
tin honor insigne jara las Potencias de Europa, esperaba una respuesta mis 
favorable, y la que ha recibido'le ha irritado mucho. 7;.

la corte, cómó se'dice'aiqui,'se: halla ahora en el Cairo; el cónsul dé 
inglaterra . Boghcsbéy y otros empleados han salido hace poco para esta cipi^ 
ul-el cónsul de Francia va á seguirlos. Desde él Cairo, donde permanecerá 
algún tiempo, irá el bajá á recorrer el altó Egipto, y volverá luego aqíii. r 

La quinfa dé 309 hombres que se decretó hadé ya muchos meses, se con? 
tinúa con mucha actividad y ardor por parte de los agentes del gobierno, pe
to sin grandes resultados, Mucho trabajo costará alistar la tercera parte de la 
cantidad pedida , sea á Wusá de ladisminucion acaecida en la población del 
sais que continúa de un modo espantoso, sea ¿ causa de la aversión mas ó 
L.>nn. con que miran los fclláhs el servicio militar. Esto no obstan
te continúan sus tafeas los reclutadores, y raro es el día en que no vemos Jle- 
sar destacamentos de 10,12 ó 15 hombres, todos en un estado las
timoso de miseria y debilidad, y que están destinados á completar los bata
llones que se hallan aqui. Se cree -que el número de los nuevos reclutas no pa
sará de 6 ó 79: el gobierno lo sabe, y cuando pidió 309,hombres estaba 
míty seguro de no obtenerlos. Hapedido mucho para obtener algo; semejante 
ta cstoi loameicaderes judíos. (.Extracto de una carta particular.)

Eerna 13 de Enero.

En una’ de sus primeras sesiones la comisión diplomática había autori
zado á su presidente el Avoyér de Tavel para trasmitir á nuestros encárgádot 
de Negocios' en París y en Viena instrucciones confidenciales sobre las "rela
ciones de la Confederación con ios paises extrangerós, dándole facultad píte 
hacer uso de aquella autorización cuando lo juzgaré á propósito, y con arreglo 
á la conducta política que debe seguir el Directorio. Se asegura que Mr. de 
Tavel ha hecho ya mucho uso de esta facultad, dirigiendo á MM. Xschann y 
Etfiriger la' respuesta del consejo ejecutivo del 13 á las notas pasadas por las 
Pot enciáá'éxtrangéras, y esto de un modo que el partido nacional de Suiza nO 
puede dejar dé aplaudir altamente. Es sensible que este documento de oficio ño 
se haya dado al público; pues quitaría la máscara de una vez á las pretensio
nes de los extranjeros con respecto á la Suiza, y descubriría los fines que se 
proponen conseguir. • ■" ' v-.. .....

El pueblo tenia derecho de esperar un paso tan oportuno de parte de un 
magistrado tan franco y leal como Ió es Mr. de Tavel, el cual por lo de- ' 
mas habrá conocido cuán útil podía, ser un correctivo á la triste respuesta del 
13. Sería ciertamente muy de desear que nuestros agentes diplómátiibs hicie
sen un uso conveniente de aquellas instrucciones que son la expresión verda
dera de la opinión de un pueblo valiente que hollara con altivez y menospre
cio 13S pretensiones de todos los que tratasen de prepararle cadenas. Pero-íde 
qué servirán semejantes instrucciones dictadas por los inflamados;sentimientos 
del honor nacional herido? Mr. Effingér, que es la aristocracia personificada, 
ihará de ellas algún caso: ;Mr. Tschann está por ventura mejor dispuesto que 
su colega? En está ocasión el pueblo tendrá sin duda motivos para conven: 
cérse dé si la' Dieta ha cumplido con su obligación conservando ¿n puestos 
tan importantes á unos hombres que no dan ninguna seguridad de ser fieles á 
los principios constitucionales de la Suiza regenerada. (Helvecia.')

HOIANOA. ’ :i“ '*

Haya 26 de Enero.'<r

Con esta fecha se lee en el Staats-Courant lo siguiente:
Veinte y cinco de Enero, domingo, á las siete de la tarde. «S. A. R. ha. 

Continuado en su mejoría todo el día de hoy.” . , . ¡ . ‘ . .
' Lunes 26 á las ocho de la mañana. «Desde ayer no ha habido variación 

en el estado de S. A. R. Sin embargo, no ha pasado la noche con tanta quíc? 
tud como la anterior.” r

; INGLATERRA. • . ;Ja

. LSndres 28 de Enero. .
KANNÓVER.

Hanriíier 15 dé Enero.

En la sesión de apertura de la asamblea general de los Estados que i# 
Ea verificado hoy, se ha leído el. siguiente documento .dé S. A. R. el virey.

«Cuando en 17 de Diciembre del año pasado prorogamos la asamblea 
general de los Estados, se vieron precisadas las Cámaras á suspender provisio
nalmente su decisión definitiva sobre el tratado de aduanas y de impuestos con 
él ducado dé Brañswick, sobre’la ley feudal, la orgánizatión de hipotecas, y 
en fin sobre él establecimiento dé una caja de previsión para las viudas dé Tós 
empleados en el servicio del Estado. Estos objetos, Cómo también la discu
sión sobre tos procedimientos criminales, y ademas el presupuesto del año que 
viene, fueron el asuntó de-los trabajos de la asamblea dé los Estados, y con 
este motivó los hemos convocado. Entre todas estas cuestiones, recomendamos 
con especialidad á las Cámáris que se ocupen cuanto antes en la relativa á los 
tratados con el ducado'de Brunswiclt; y eoínó sabemos que la cómisiori esta
blecida para examinar el proyecto ha terminado yá su iniormé, esperamósque

- Fondos públicot. Tres por lOOconsolidadox

Según el Courter los miembros del. Parlamento .nombrados hada ahora 
son 656; de esto» hay 406 reformistas y 250 torys.7 La .mayoría de los_ pri
meros sobre los segundos es de 156. Se saben ya todos los nombramientos, exé 
cepto el'de dos diputados por los condados de Ros» y Cromarty, y de otr® 
-por Orkney. ■■ ■ 7 ■ -rr-
' ■ ■ . tRANCIA. :'.r • • ■ *. v

_ . Parts 30 de Enero,^

¡jonja de hoy. Cinco por 100 consolidados 107fr.ó0c-: fondos espolió
les: renta de España al 3 por 100 2/f: empréstito* Real dcid44:: renta per— 
petua de id. 4®: Cortes 42. 1 - v . *-¡j¡sst

■' 1 7 .77.1 ¡..:í, sev:ícvrr
', CAVARA Di tos TARES..__Sesión del di.* \7 rfr E'RfrO.r- : -" ;. !..

' Ui ;,5. ■:.77'

- .. ' Aprobada el acta de lastima sesión, seda cuenta ® Vf



•1 almijanteRoussin participa que, hallándose dr embajador en Constantino- 
pía, no ie es posible asistir á las sesiones de fa'Cámara. ,v,-

E1 Presidente nombra varias ¿comisiones para que examinen los proyec
tos de ley últimamente presentados á la Cámara, y en seguida levanta la
sesión. ............. ■ - —......-.......... ;

cámara ii tos diputados—Sesión de ijfem. >t , ■ ........ . . v . ' -f

Aprobada el acta de la última sesión, juran y toman asiento MM.'Ma-v,' 
thieuy Moreau,-Guizard y Gamier Pagés.

"Én^seguidí'te di ciíénfa de varias exposiciones de partí^tjl^ttjl » ./ 
Mrj Martin manifiesta las razones en que sé funda par*<peií¡j^íiéjM 

cipiar la legislatura de 1836 nombre la Cámara ¡una comisioi¿4qfiN^S¿ipipi*r-' 
fados, quetpresentc un informe circunstanciado .respecto al cultivo^ BiSKr' 
venta del tabaco. aEsfeffi&P

la Cámara lo toma en consideración, y acuerda que pase á exáméri de ' 
una comisión.

MD‘'’Ht$eTt.«pl¡cavlipropos¡cÍ9i;'.que ha presentado á la Cámara, para 
que fjfeále la ley de l^de jQctubredeJ814, relativa almodo de dar carta do 
natuialeza á los ext rangéros residentes  ̂en Francia, «-r : •; ■ ■

Iré .Cámara,no la toma en'consideración. \
Mr.~B.oger manifiesta las ventajas que resultarían si se aprobase la pro- 

posicicn que ha hecho respecto á libertad individual.
í~ MVL'Xejóindre. Berenger y Barrot apoyan ia proposición: la contradi- -

ccn M. lachézey el ministro de Justicia, manifestando que no existen en 
la administración de justicia los abusos que indica el autor de la proposi
ción y ios qué la apoyan. -

1 ■ Mr. Goúpil observa que la proposición abraza dos extremos:. !.? cuándo 
y éri qué términos debe él juez poner en libertad el presunto reo ; y 2.a cuánto 
tiempo puede permanecer incomunicado un preso ;.por:lomismo opina que. so. 
deben examinar separadamente.

la Cámara resuelve que esta discusión se. suspenda hasta tl luns, y «I 
Prcrádente levanta la sesión.

150 r; do después varias de ellas inocentes* (realmente, apoya la proposición, reser- 
. vándose hacer alguna modificación^ que á^'syr|figi¿l|f|pwdi¿irá ventajosos

‘ Mr. Jobafdjfestima que la Cámara debe aprobar la proposición, y hacer 
. una ley que'‘determine los-easos en que‘los‘*joé6w*ptredetrp5nieT'incoiiiunicado 

á uh preso; y -el tiémpoque ha de durar la incomunicación..
■ Mr. jyaunánt j^ree por ^ qqn.trariOj.qupj de^cuatro %q6|S;.á $5t%,p|rte han 

sido pocos los césos en qué por culpa dé los jueces se' haya dilátadóula pri- 
sionide alguna penónaConfiesa que el códiga c«m¡nál;de. Ftínfciain^flidper- 

~fecto; pérojalmismo tiempo conoce que la proposición de. Mr. Roger es in- 
necesariai^y 'podri causar-ilgün pérjiírcio. u» ••«wq «s r

Mr. Goibery procura demostrar con los datos que el minisjjq.dq Justi- 
^' 'cia ha presentado á la Cámara, que en el año de 1832 se hubiera podtdopo- 
‘ -qer en libertad bajo fianza 4^82 personas si la ley no fuese tan rigorosa en 
' ' estéparticular, y termina declarando que apoya la proposición, 

la Cámara toma en consideración la propuesta.
. Mr. de Remusat.dice que la comisión .de poderes ha ex^rninado.lps.del 

duque de Fitz-James,electo Diputado por 1¿ seigíin<iz':juntaélectoral':<Íel dé- 
partaroento del Alto Gar&na j.y qué si bien cb duque' ha acreditado que. tié-s 

; se la edad que la Iey'exige, no , asi el poseer'bienes isuficientes'áiitevde que 
■ se formasen las irstas eleétoralesf-por ló cual opma que se débe «rspeñde^'fa 

admisión de este Diputado hasta que acredite este segundo extremo. Varios 
. Diputados quisieran saber si.,el duque ha podido renunciar á la.calidad de. Par, 
de Frandiá: contestan' otrdt que ¡á comisión seha hecho cargo'deésta Obje
ción , y no le ha parecido sustancial, la Cámara aprueba los poderes del du
que de Fitz-James, suspendiendo,  ̂admitirla á jjirar ínterin no presenta los do
cumentos cuya falta'ha notado Íav comisioné EÍPresidente levanta la sesión.

— lord Brougham llegó anoche'á esta capital, y parece debe ponerse" inme
diatamente: en camino: paré'Inglaterra, fELdiail^: de este mes7 visitó, el ¡colegió: 
da Soríze, y quedó muy satisfecho del .buen estado de este establecimiento.

(Diar¡o‘de'Par¡}$*'h‘

CAHAXA DB IOS FAZEg—JWcN dtl día 19. ^

Aprobada el acta de la última sesión, lee el. duque.de Broglie.el dictá- 
Mti de la comisión que ha examinado el proyecto de ley relativo i .facilitar 
al gobierno 3603 francos para las obras, que sea necesario hacer, ,4 fin de' 
que la Cámara de los Pares pueda ver la causa qué está formando, Iré comi- 
atoa, después de exponer detenidamente los inconvenientes que ofrece el edi
ficio en que actualmente celebra Ja Cámara sus sesiones, y la necesidad de pro
porcionar un salón espacioso en donde puedan reunirse los Pares, los acusa
dos, los testigos y el considerable número de cxpectadores qué concurrirán á la 
vista de esta causa, recuerda lo que se hizo en el año de 1821, cuando no 
era tanto el número de acusados; y concluye pidiendo que se apruebe el pro
yecto de ley.

El Presidente dice que este proyecto se mandará imprimir y dist ribuir pa
ra discutirlo en la sesión del jueves próximo si IxCámara-io estima,'convienen 
•n ello casi todos los Pares; mas el vizconde Dubouchage cree que no debien
do pasar muchos dias sin que se haya determinado cuántos serán los indivi
duos que han de ser juzgados, puede la Cámara suspender la discusión de este 
informe hasta que el tiibunal de los Pares haya concluido ia sumaria que ac
tualmente se está formando. Observa el duque de Broglie que asi como la su
maria puede terminarse pronto, podrá acontecer lo contrario: que ya en el día 
resultan 70 personas á quienes se ha de formar causa; que si se dilata el exa
men de este proyecto de ley, no se podrá dar principio á la obra, y por con- 
•iguiente los acusados tendrán mas que sufrir.

Insiste el vizconde Dubouchage agregando á las razones que ya ha ex
puesto la reflexión de que no pudiéndose distribuir el informe hasta él miérco
les, y exigiendo este asunto bastante meditación, no será posible principiar i 
discutirlo en la sesión del jueves.

La Cámara no accede al dictamen del vizconde Dubouchage, y acuerda 
que el informe que ha dado margen á este debate se discuta el jueves3 próximo, 
XI Presidente levanta la sesión.

CÍ.MAKA DB LOS DIPUTADOS—JVrtOM dt Ídem_

. Aprobada éTacta de la última sesión, presenta el ministro de Hacienda 
dos proyectos de ley, unopara autorizar al gobierno á fin de que prévio apre
cio , y bajo las condiciones que estime convenientes, pueda adjudicar á parti
culares los terrenos usurpados al Estado, y otro dándole facultad para repar- 
tir 'éntre lós vecinos de ciertos pueblos los bienes de la antigua abadía de la 
Chalade. Anuncia asimismo que el gobierno retira por ahora un proyecto que 
ha presentado respecto á la devolución del derecho de registro que se cobre 
da resultis de sentencia, aunque esta se revoque después de hecho el pago.

La Cámara queda enterada de esta última determinación del gobierno, y 
(emite los dos proyectos, de ley á las respectivas comisiones.

Mr. Dufaure lee elirfforme de la comisión que ha examinado la propues
ta hecha por varios Diputados para que se modifique la sección 2.a del títu
lo' 8.°, libro primero del código dé:Comerció, que trata de cartas órdenes de 
comercio. La comisión.tree que no conviene, autorizar, la expedicion de cartas 
órdeliés. yque para facilitar las operaci&nes de giro se deben agregar,al artículo 
lid delfcodigo1 de'Gomerció las palabras siguientes : > vEn el Luerpo de las le
tras de cambio se podrá estipular que no esten sujetas á la aceptación: en tal -,ca
so no secánaplicables las disposiciones subsiguientes relativas á la aceptación.’*

Se continúa discutiendo la propuesta relativa á libertad individual.
Mr. Isambert opina que’ el autor de la proposición ha estado muy mo

derado, pués'á’suxñteodcridebía.haber ampliado...mas,,su dictáinen. Mr. Do- 
■en, dice .queda proposición, de que se trata ;fu¡¡ desechada una vez por la Cá
mara, y otra no fue admitida á discusión; y procura manifestar que no.hay 
motivos para acceder á los deseos de Mr. Roger. Mr. Baudc cree que es ¡n- 
dispensabie/aprobar laf propuesta, porque ¡es ..indudable que hay jueces que se 
olvidan de los que están presos: en apoyo de su Opinión cita varios ejempla- 
*ré dé pié^áhás-^que han-permnnecido un afio:y:mas:incomunicadas, icsultan-

___.Se lee en el Diario de Vtrecht el siguiente aviso, fecha 25 de Octubre
pesado, en Curazao. ■■ -■ .'¿'I-'.-

»De algún tiempo á esta parta un español emigrado de la Tierra-firme 
hacia recoger aquí con. mucho esmeró" todo, el musgo .que crece en nuestros pe- 
fiascos. Pronto se conoció que esta singularidad encerraba algún misterio, y 
se descubrió que.este musgo contenia un ¡color/ azulado,¡que por medio de 
algunos ácidos se podia convertir en carmesí. Mucho'tiempo hace que se co
noce este color en las islas Canarias; pero como nadie consentiría en ir á re
cogerle sobre unos peñascos resbaladizos, se emplea en este trabajo á los presos 
por culpas ligeras. Aunque no se conoce con bastante precisión el valor de 
este tinte, el Sr. Leusz, agente de la sociedad de comercio de las Indias oc
cidentales, ha adquirido .20 toneles de esta materia que el gobierno recibió de 
la isla de Bonacre. La cosecha de ésta planta sé someterá á ciertas disposicio
nes reglamentarias.á fin de que no desaparezca enteramente de nuestras costas 
como ha dcsaperiovido la madre perla.” {A£ohiÍi>r'

. Se leen en el líbre MxAmenXcÁ pormenores siguientes sobré el modo 
con que se celebrará en Ginebra el tiecentésimo aniversario de la reforma.': 
Este será el mayor acontecimiento que habrá ocurrido hace 'mucho tiempo en 
los fastos del protestantismo. . . ,

La compañía de pastores y profesores de la universidad de Ginebra aca
ba de dirigir á los consistorios dé Paris , Nimes, Estrasburgo y Montalban una 
circular para darles aviso de la próxima celebración del trecentcsimo aniver
sario de la reforma en Ginebra en el mes de Agosto de 1835; esta carta les 
convida á hacerse representar por diputados en, las solemnidades dé1 este jubi-; 
leo,,y les encarga que comuniquen el mismo aviso y convite á las iglesias ve
cinas. El domingo 23 de Agosto es el día señalado paré la celebración de es
te memorable aniversario, cuyos preparativos ocupan hace largo tiempo á una 
comisión nombrada al intento. No se perdonará nada para dar todo el esplen
dor posible á estas fiestas, y hacerlas útiles á la causa de la léy reformada; 
Iguales convites se han hecho á las diversas iglesias éxtrángeras. lia Venerable 
compañía, ha nombrado para predicar en los templos de la ciudad á MM. Che- 
neyiere, Diodoti, Munier, Basset hijo, Vancher y Bedot. Se acuñará úna 
medalla para perpetuar aun mas.dignamente.éste aniversario;:y"la nueva tra
ducción del Nuevo Testamento hecha por los pastores y profesores saldrá á luz 
en la misma época. Tenemos motivos para creer que un gran número dé pas
tores de diversos países se proponen ir á Ginebra; es probable que esta reunión 
podrá adquirir mucha, importancia, y contribuir sobremanera al engrandeci
miento de la reforma. ((¿aceta de Francia.') i

ESPAÑA.

Madrid 8 de Febrero,

xkvista A.nitini%x%iíxiyJc~—Extracto de Jot partee de loe gobernadoret 
civilee j comepondientee d loe meeee 'de Setiembre á Diciembre del año 
dltimo. 1 ■ /■

Al presentar á nuestros lectores un nuevo extracto razonado do las ope
raciones de los gobernadores civiles, no podremos menos de llamar su aten
ción, como lo hicimos en el anteriormente publicado, hacia lo calamitoso y 
poco á propósito de las circunstancias en que la administración se ha encon
trado para llevar á cabo los bienes que se proponía, habiendo tenido que pres
tar una atención privilegiada y casi exclusiva al remedio de los urgentes males, 
que han continuado ó que han sobrevenido. La epidemia ha seguido su impo
nente y desoladora marcha, y hasta sus vestigios son. males de perentorio y 
prtfcteaU remedio. La güeña civil, sostenida en algunas provincias, fenecida



eti otras', y'en ótm «producida y Wóeidi 'pkmtátrteiite; agota los rcdursos 
de todas, absorbe la atención de las autoridaefes'jttótivierte desánimos. hacia, 
la política, distrae á estos y á’los brázos’-y'cfifpitale» de lá producción f del 
cambio, y aumenta por los temores que excita-1^pipí las íespCranris 'que4'ali
menta, aquella fuerza de inercia donde vienen á-esfréllaras alguna- vez los ge
nerosos esfuerzos de la administración mas emprendedora. Y -como, si esto no 
bastara, y para servirnos de las expresiones c’onsignádaS en-el' dictamen de; la 
coiHiiibñ'áé loHhtérior’VóBré elpreiúpuesro deeste-ministerio, fuertes inun
daciones, anegando lps campos, derribando puentes,' arruinando pueblos, no 
dejando' á sus tristes’ habitantes rifáuñ la esperartzi.de mejorar.su: suerte, una 
cosecha escasísima de frutos; este cúmulo de calamidades.- convencerán al Esr 
tamento de la penosa' situación en que la cbmision se ha hallada,” .y cbnven- 
cerántambien al pública,1 añadiremos. nosotros,, de la penosísima1 en que so 
han Visto los gobernadores civiles éri el ejercicio 'de §us-difíciles é importantes 
atribuciones. Por estas y otras circunstancias su acción tiene que ser á veces 
ineficaz dónde debiera ser irresistible, tarda donde conviene ejecutiva; de ex
horto donde .debiera ser imponente, y casi siempre entorpecida por los mis- 
mos que tienen obligación y debieran tenerel mayor, interes en ejecutarla.

Sin embargo, los gobernadores civiles, animados de su: buen celo, á la 
vista db'las-necesidades, ilustradas por individuos celosos, y .patrióticas cor- 
poraciónes; y guiados por no interrumpidas excitaciones de la suprema admi
nistración,1 no han dejado de promover,, cuando las . atenciones capitales se lo 
han permití do,mejoras considerables en los diferentes ramos confiados á su di
lección ó puestos bajo su vigilancia.

Agricultura.

, Con una escasa cosecha y los demas desastres que han su ridolos campos 
Cártel a?R> próximo; aun sin contar la parte tan considerable que cabe i la cla
se labradora de las. desgracias comunes, pocos ó ningunos son los progresos ijule 
lia’ pSíJido hacer la agricultura en los meses á que sé concreta este extracto, 
las mejoras por lo regular se emprenden con los ahorros; y lejos de haberlos 
habido, apenas hay Un solo parte de los remitidos por los gobernadores: civi
les, en. que ho se haga mención de infinitas cantidades de granos con que se ha 
tenido que socorrer en esta sementera á casi todos los'labradores, concedién
doles ademas moratorias por los préstamos de la pasada. Y sea lo que se quie- 
ráenteoría de la‘utilidad ó inutilidad de los pósitos, es un hecho innegable, 
que son muchísimas las familias que sin ellos se habrían arruinado en este año: 
y esto, que tendrá miuy presente la clase socorrida, no deberá ser despreciado 
por los qae tratan de resolver esta’cuestión económica: Hay indudablemente 
abusos en lá'administración de los pósitos; pero adennas de que por ser: esta 
una objeción común á todas las instituciones, suele no ser concluyente con
tra ninguna, los gobernadores civiles con su vigilancia fiscal y-'opor
tunas reconvenciones, van haciendo cesar los criminales manejos é injustas 
gabelas que habia en este y otros ramos de la administración municipal. «Eos 
pósitos de esta provincia (dice el gobernador civil de Guadalajara) son de 
mucha cpnsideracion, y con. la distribución metódica dé sus granos ios pobres 
labrádores salen de sus apuros, siembran sus tierras y socorren i sus familias. 
Yo les he dado alguna amplitud en su repartimiento, teniendo en considera
ción los malos años que han sufrido, y la religiosidad en cumplir sus obliga
ciones.” La disposición tomada por otra parte de no exigir derechos por los 
testimonios de licencia ha surtido muy buen; efecto; pues ya empiezan ;á co
nocer los pueblos los beneficios que les dispensa la mano protectora de Sí M.

Ni es aquella penuria del momento la sola causa de que no se'hagan 
grandes adelantos en nuestra agricultura. La falta de instrucción en la clase 
agrícola, la ninguna noticia que en general se tiene de los diversos métodos 
de cultivo empleados en otros países, la falta de capitales para comprar* aqíié- 
llas máquinas ó instrumentos, dado que sean conocidos, y para costear ios 
ensayos, hacen que nuestros labradores sigan en sus trabajos la rutina que 
aprendieron de sus padres con los mismos aperos que estos le legaron; y lo 
qué és peor todavía, que ni aun se les ocurra variar sus productos por mas que 
varíen los pedidos, y por mas que vean en continuado desprecio sus invaria
bles producciones.

Entretanto el Gobierno, ya que no pueda aumentar de pronto la propie
dad, hace, al menos que los propietarios saquen el mayor fruto posible da la 
qué les.pertenece, si bien las disposiciones en que se ha consagrado este libre 
aprovechamiento de la propiedad suelen ser contrariadas por las gestiones de 
los que vivían de los abusos que se han quitado, ó por violentas interpretaciones 
que suelen darles los favorecidos en ellas. Con los beneficios que dispensó el 

-Real decreto de 29 de Marzo último han dispuesto muchos pueblos, según se 
manifiesta en ios partes, de sus rastrojeras y ojeaderospara manutención de sus 
ganados, y en algunos han cubierto con dicho arbitrio muchas de sus mas pe
rentorias obligaciones; pero aquella soberana resolución, cuyo objeto era rom
per las trabas que -restringian indebidamenteél ejercicio del derecho de propie
dad, é impedían el progreso de la agricultura, dió ocasión en algunas partesi 
acaloradas reclamaciones y aun á criminales atentados de parte de los ganade
ros bien avenidos con un aprovechamiento que nó pagaban ; y en otras los pro
pietarios, ¿reyéndose dueños exclusivos de los pastos, y desconociendo los de
rechos que gozaban otros legítimamente sobre sus propiedades, quisieron pri
varles del aprovechamiento de las yerbas aun en las tierras que sobre sí tenían 
aquel gravamen. Por fortuna la Real Orden de 12 de Setiembre, haciendo 
respetar derechos que nunca debieron violarse, puso remedio á tamaños mató; 
pero es preciso no perder de vista, dice el gobernador civil de Albacete, las 
fatales consecuencias que ocasiona á la agricultura esta división de la propie-: 
dad de unas mismas tierras entre dos dueños, de los cuales el uno tiene el de
recho de,cultivar, sembrar y levantar los frutos, quedando al otro el aprove
chamiento de todos los pastos, con gran perjuicio del primero y en general de 
la propiedad. Con cuyo motivo se extiende aquel magistrado á indicar cuán 
conveniente seria establecer una ley por la cualerrlas tierras, cuyos pastos cor
respondiesen i otro dueño, se autorizara al labrador propietario para redimir 
esta carga, bien por el precio alzado en que se estimase el valor capital de los 
mismos pastos, ó bien por la imposición de un censo ó rente de ií por xot) 
correspondiente á dicho capital, y redimible Je una vez á voluntad del cen
satario.

Mas en medio de que no ha sido posible ni fuera prudente abolir de una

vez-todos los derechos establecidos contra ciertos principios económicos , des
conocidos tal vez al tiempo de su establecimiento, no deja de conocerse ya el 
impulso que ha recibido de las trabas hasta ahora quitadas el cultivo de los 
campos;‘ pues ademas del mayor provecho que se saca de los ya cultivados, 
son muchas las instancias, según los partes, que llegan á ios Gobiernos civi
les, á fin de conseguir licencias para roturar terrenos hasta aquí improducti
vos, y para fertilizarlos mas pantanosos é insalubres.

_ No dejan también de hacerse en algunas provincias ensayos de nuevos 
cultivos, y los gobernadores civiles por su parte "no solo los favorecen, sino 
que los promueven, como también la realización de ciertas obras que puedan 
aumentar todos los elementos de -producción. «El resultado que ha ofrecido 
el cultivo del maiz y del lino de secano en Villanueva, dice el gobernador 
civil de Cuenca, ha superado las esperanzas que se concibieron al emprender
le, y es un aliciente para que se generalice en los pueblos de esta provincia 
meramente agricultora. El maiz ha dado mas de (50 por uno, y el lino es de 
calidad exquisita, superior á cuanto se importa del vecino reino de Valencia. 
El benemeritq corregidor de dicho pueblo dirige los ensayos, y un celoso 
propietario lé ha franqueado una buena tierra y todo lo demas que se necesi
te para continuarlos.”

’»En Requena, dice el mismo parte, se ha formado el proyecto de dar 
la mayor extensión posible al plantío de moreras, y ya hay algún propieta
rio que prepara un terrazgo considerable para la cria de este árbol provechoso: 
yo.impulso cuanto puedo su celo patriótico; y cuando S. M. con las Cortes 
acaben de;libertar el suelo de las causas que lo han hecho estéril, todo será 
cubierto por el cultivo, base la mas sólida de las riquezas de las naciones.” r: 
i El gobernador civil de Gerona dice que ha reunido todos ios anteceden
tes que existían en su oficina sobre el cultivo y elaboración del corcho , -y los 
habia:pasado^ la sociedad económica para que informase sobre los medios que 
podrían emplearse, yestaba decidido á emplear, para promover ambos ramos: 
y el de Zaragoza uuufeti que está instruyendo un' expediente á consecuen
cia de-una proposición de dos vecinos de la villa de Ariza, reducida á poner 
en cultivo un inmenso terreno del término de aquel pueblo, que aunque cor
respondiente á propietarios particulares, está inculto hace muchos años sin la 
menor.esperanza de'hacerlo productivo. Aquellos dos vecinos con sus grandes 
capitales proponen la compra de todo el terreno, mediante convenio con ca
da propietario; hacer todas las obras necesarias para ensanchar las acequias; y 
otras muy costosas á fin de asegurar el riego: se proponen formar á sus expen
sas una(Colonia de labradores, edificando las casas precisas, y aun proveyéndo
las con Su cuenta, y razón del-capital mas indispensable; y.solo piden en re
compensa de estos sacrificios el que no se les obligue por espacio de 50 años 
al pago dé mas contribución que la que pagaban aquellas tierras cuando es
taban cultivadas, é igual gracia con respecto á diezmos '■ cuyo expediente re
mitirá á su tiempo á la superioridad.

■ «Convencido, dice también el gobernador civil de Oviedo, de las conoci
das ventajas que moral y económicamente puede producir el proyecto de Don 
José María Rubiano y D. José Landeta, de fundar un establecimiento agríco
la industrial en las vertientes occidentales de la cuesta de Naranco, dentro de 
los términos de esta ciudad , procuraré activar su expediente por cuantos 
medios esteñ á mi alcalice. V. E. ño ignora que el objeto de este proyecto se 
reduce -á la fabricación de aguardientes, sacados de cereales,}’ particularmente 
del maíz, y de algunas raices tuberosas, empleando en su cultivo métodos más 
ligeros que los generalmente empleados en la Península, y aprovechando los 
residuos para alimento del ganado vacuno y de cerda; pero los empresarios 
solicitan ademas del terreno común que han creído necesario, la franquicia 
absoluta por cuatro años de los derechos Reales , y arbitrios que gravitan so
bre. los aguardientes de Cataluña, que son los que exclusivamente se consumen 
en la provincia: sobre todo lo cual me prometo informar á V. E. mas por 
extenso cuando reciba despachados ciertos informes que sobre el particular ha 
pedido.”

En varios partes se habla de otros proyectos que han aprobado ó promo
vido sobre aprovechamiento de aguas estancadas y sobre plantación de arbo
lados; pero casi todos se quejan de la funesta prevención que existe en los 
pueblos contra taa útiles plantaciones. «En los pueblos que he visitado, dice 
el gobernador civil de Albacete, he tomado el particular empeño de vencer 
la obstinación y repugnancia de los labradores al plantío de arbolados, de que 
se carece casi en las tres cuartas partes de esta provincia; presentándoles por 

■modelo el fruto de la actividad y celo del alcalde mayor de Casas de Ves, 
bajo cuya dirección se han plantado millares de olivos en el término de su ju
risdicción, con repugnancia al principio de algunos labradores, y con admi
ración en el día de todos ellos.”

«En mi visita, dice también el de Salamanca, me convencí del triste es
tado á que se hallan reducidos los montes, y vi con dolor la destructora aver
sión de los pueblos á la conservación y aumento de tan preciosa planta: por 

-lo que y otros inconvenientes desistí del proyecto de promover, como tenia 
pensado, una plantación general en las orillas de los principales ríos, habién
dome convencido de la .inutilidad de mis deseos, mientras no se desterren 
ciertos abusos, que notaba, y no estaba en mi mano remediar."

Pero si en estos obstáculos puestos á la prosperidad de la agricultura 
tienen su parte de culpa los labradores mismos, también los hay que deben su 
origen á las leyes mismas y á arbitrarias interpretaciones. «Seria Je desear, 
dice el gobernador civil de León, que S. M. tomase en consideración los da
ños quería Real carretería causa i los pastos de los pueblos, porque sucede 
que al abrirse un prado ó dehesa se presentan como por encanto estas carre
terías, y con 300 ó 400 bueyes destrozan en una noche los pastos de un pue
blo entero. Y aun prescindiendo del abuso , aun el uso es esencialmente in
justo , puesto que recibiendo ellos remuneración por mis trasportes, también 
debieran pagar todos sus gastos.”

«No se concibe, dice el .., Salamanca sobre el mismo asunto, por qué 
unos hombres que llevan el precio de su trabajo en el arriendo de sus carros, 
han de tener el injusto, el inconcebible privilegio de mantener sus bueyes á 
costa de los pueblos, de componer sus carros con la madera de los pueblos, 
de cocer sus guisos con la misma leña, y de aprovecharse de todos los pastos 
comunes, veredas V abrevaderos de los pueblos por donde transitan. Y si esto 
es lo q;.r permiten las loes, todavía los carreteros tienen a mano interpreta
ción:; fáciles, y sise quiere autenticas, para introducir-: en tojo prado ó de-



160he», y pan consumir con su inmensa hoyada la esperanza de innumerables la
bradores, que no pueden oponerse ni á la fuerza material de estas caravanas, 
ni á la protección de sus juagados privativos. '

Estos y otros males se remediarán á la publicación dé la ley sobre aco
tamientos , cuyo proyecto ha pasado ya el Gobierno al examen consultivo de 
la sección de lo Interior del consejo Real , y será, en breve presentado á las 
Córte». (Se continuará.) (Analej administrativos.")

I A T

VARIEDADES.

VRQVIA BU 1834-

Primer artículo.

Con este título acaba de publicarse en Lóndres una obra que en las 'cir
cunstancias actuales! debe llamar en gran manera la atención de los clubs po
líticos. En efecto, cuando todos los ánimos están ocupados en las disensiones 
del Egipto con la Puerta, en que todas las miradas se: dirigen hacia él Bos
foro de Tracia, y en que, para servirme de.la expresión consagrada,el Orien
te anuncia grandes cosas, no .dejará de causar, grande efecto un libro; lleno;- de 
documentos nuevos y curiosos,- cuyo conjunto contribuyeiá ilustrarnos, sobre 
la situación real del imperio .otomano mas.que los comentarios de itodo un 
mes deda Gaceta de Augsburgó. ■ h H,q r-í

- Casi todos estos documentos son demasiado extensos para que uno solo 
pueda caber entero en este artículo; sin embargo procuraré poner á la vista 
del lector los mas notables, extractando de ellos lo que me parezca mas in
teresante. < ................ ; ■ r ' ■ ' 'El autor empieza por bosquei 'r en grande la historia de Ja marina'turca
desde su creación hasta nuestros dias. Esta parte de su trabajo ao;es sai verdad
Ja menos interesante. . "¡« ■ -Existe una gran semejanza entre los osmanlis y los romanos relativa
mente á la rapidez y al número de sus conquistas, a la grandeza;,de sus em
presas, á su constante paciencia y á su infatigable actividad. Del, mismo mo
do que se vieron precisados los romanos por el,poderío amenazador.de los 
cartagineses á construir navios para disputarles la soberanía de los: inares, asi 
los turcos tuvieron, áconsecuencia de las victorias dé los crist¡anos,que equi
par una escuadra para mantener su preponderancia en las aguas del Mediter
ráneo..Los primeros ensayos de navegación hechos por los, otomanos se efec
tuaron en miserables balsas, y su primera travesía file la del Helespjontó.

Desde la construcción de estas pobres embarcaciones hasta la época en 
que la marina turca empezó á hacerse temible, es! decir, desde Orkan (año 
758 dé la egira 1356 de J. C.) hasta Bayaceto n (afio 9l)4 de la egira X^9S 
de J. C.), los descendientes de aquellos salvages,, que habian abandonado ios 
arenales de Asia para precipitarse como un.torrente sobre, la pacífica. Europa,
hicieron grandes é inmensas obras. , . .

En 1452, Baltu-Oglon-Soliman-Bcy, almirante de Mahomet 11, hizo 
construir muchos centsnares.de buques de guerra detrás de la fortaleza deRu- 
mili, situada no lejos de las orillas del Bosforo; luego que estuvieron acaba
dos, los hizo llevar en rodillos de madera por espacio de dos leguas, y botar 
ai agua á vista de los enemigos,atónitos de su audacia, y maraviHi^e,. en e¡er
ro modo de que hubiese evocado del seno mismo de la tierra ra\ íes para ha 
cerles ia guerra.Gracias á su marina, adquirieron los otomanos en 1501 las posesiones 
de Modon, de Koron y de Navarino. Es indudable que sin la ayuda de sus 
buques nunca hubiera Selim 11 conquistado el Egipto, bu sucesor Solimán 1, 
sostenido por sus 700 velas, se apoderó el 27 de Diciembre de 1522 de la 
ciudad y de la ciudadela de Rodas. Bajo el reinado de este Emperador fue 
cuando el ilustre Barbaroja, el Juan £art de la marina turca, se cubrió de 
gloria, luchando en muchos combates contra los cristianos mandados por el 
genovés Andrés Doria.

Pixi reís y Sidi Aly Capucha, que vivían en el mismo tiempo, pueden 
también ser llamados justamente el Anson y el Cook de los turcos. El pri
mero es el autor del Bahrije, magnífico atlas compuesto de cartas hidrográfi
cas. El segundo escribió diversas obras sobre la marina, y la relación de su 
travesía de Suez á las Indias, y de su viage de Constantinopla i Persia.

Al subir al trono Mohamed tv (I048) reemplazó con enormes navios 
de línea, semejantes á los de los cristianos, ios ligeros galeones de que se ha
blan servido siempre sus predecesores.

En el año 1654 la escuadra de los venecianos destruyó completamen
te á la otomana á la entrada del estrecho de los Dardanelos, como lo había 
hecho antes la española en la batalla de Lepanto. No tardó en reponerse de 
sus pérdidas; pero durante la guerra contra los griegos experimentó crueles con
tratiempos que no había tenido ocasión de reparar completamente, cuando em
pezaron las primeras hostilidades entre el gran Señor y el Emperador de Ru
sia. Por falta de fuerzas navales se rieron los turcos en la imposibilidad de 
impedir la toma de Varna; y nadie ignora que, á no ser por esta escasez de 
buques, hubieran disputado por mucho mas tiempo á sus adversarios ia victo
ria que estos alcanzaron por fin.

La gente empleada en los arsenales y en la escuadra se divide en dos cla
ses , privilegiada y no privilegiada, La primera, llamada Azab, compren
de ios capitanes, los tenientes, los calafates, los carpinteros SíC.: la segunda 
comprende los beys, los gefes supremos &c.— Se ha calculado que ia armada 
turca tiene en el día sobre H1U hombres.

De algún tiempo á esta parte se han alterado ó cambiado los esos ob
servados ¿ bordo de- la escuadra. Husein bajá ha introducido en todo reformas 
que, si se exceptúan las murmuraciones que han excitado, solo han producido 
buenos resultados.

Antes del año 1608 los buques del J sted > eran galeras (tschekdiri) ó 
galeones (kalioum.)

T« galeras llevahan la»; siguientes denominaciones,, según el número de 
bancos de remeros que contenían-

J.« Firkata, de 10 á 17 bancos de remen*.
2« Perkeude, de 17 á 19.
3.a . Kolietta, de 19 á 24*. ••

Í° .Xadriga, ic H i 26. ......r-.r
® Batchtarda, de 26 á 30. , . : t ,1

6.° Mama, galera de grandes dimensiones: cuando tenia puentes como 
los navios de guerra, se llamaba Koeku ,. , VJ :

. Los renegxdos construían antes los galeones: los últimos de que se ha he^ 
cho uso fueron construidos por. los, ingleses.: , ,/.,c

. Ahora ha dejado Ja marina , turca de hacer uso .de esta especie de (ñiques; 
comov las Potencias europeas,, posee corbetas,bergantines,.fragatas; y..navios 
de línea de dos: y tres puentes CKorvclta, firkatoum, Hikiharli , Outs- 
hanharli.) : •• • • ,;4

Los Sakolerenson unas especies de polacras, los Kirlangitsch son ecnpq 
cúters ó-avisos; y los Tschaiken ,como lanchas .cañoneras. , r .. .

. En l806, la escuadra consistía en 20 navios de línea, 15 fragatas y 3$ 
buques ligeros; éntre todo; 2156 cañones, y 4& soldados de marina,.

Al principio de cada otoñó vuelven los buques ál puerto de Constan-, 
tinopla , donde los-desarman tilos lewandis (marineros) quedan entonces:iú-enr 
ciados-basta Ja primavera. Estos hombres manejan sus botes en el . mar ti cn el 
ría con.una:destreza verdaderamente admirable;; en puiito á habilidad uo tie
nen mas rivales que los barqueros de Véncela. . _ : . , ' ....

Bajo el reinado de Selim m fundó el gobierno una escuela dónde toda
vía se enseña á la juventud musulmana que desea abrazar la carrera marítima 
las ciencias matemáticas, el arte de hacer cartas hidrográficas y la arquitec-
tura naval. , j

. Los malhechores condenados á trabajos públicos sirven á veces ^o,. ifjlar
dad de marineros á bordo de los buques del Estado. hciósl

El grado de topehi (artillero) solo puede conferirse á los turcos; pop eso 
se tiene en grande aprecio en la) marina.

El capitanrbaja (grande almirante del Imperio) debe ser bajá de tres co
las; ó estar revestido de la dignidad de visir ; se.ie concede la soberanía dé la 
armada, de los arsenales, y de todas las islas del mar Negro, del Archipiélago 
y de.las costas de Berbería. Tiene,bajo sus órdenes inmediatas,al cqpitan-bey 
(primer almirante), al patrona-bey (vicealmirante) y al syala-bey (tercer al
mirante.)

.' Los capitanes de navio se llaman kapoudanan ó mas enfáticamente amc- 
Jcai derja (príncipes del mar), lo cual no les impide recibir sus correspon
dientes palizas siempre y cuando les viene en voluntada sus gefes absolutos 
los almirantes; .

Los buques en que navegan los beys están decorados, ademas, del pabellón 
nacional, de otro pabellón peculiar á cada uno de ellos. El del gran almirante 
lleva una espada de plata con dos hojas; el del vicealmirante un cañón de 
plata en campo azul: en fin , el del segundo almirante representa tres balas 
de canon pintadas de ]>lata en campo de gules.

. bulo el capitán bajá ticue «brecho para enarbolar el tougro (1) del Gran 
Señor. (Te continuará.)

El,día 14 del corriente, á las doce de su mañana, se dará principió á la 
enseñanza de zoología en el Real gabinete de historia natural; y él día 18 á 
la misma hora empezará la de mineralogía, cuyas cátedras no han podido 
abrirse á su tiempo con motivo de la limpieza general , y arreglo de los objér- 
tos de dicho gabinete que de Real orden se está practicando.

ANUNCIOS.
En la libraría de Calleja se vende un Tratadito del cólera-morbo, esoríto y estu

diado á la cabecera de los enfermos, por D. Mariano González Sansaoo y Carranza, 
acruz! médico en ia villa de Buitrago; en el que se encuentra fácilmente cuanto e, de 
desear saber para el conocimiento y curación de dicho mal: su precio 4 n. En la mia- 
nu se halla venal la refutación á la doctrina de las fiebres de Mr. Brousais, escrita por 
el mismo.
—Dúo de bajos Un ¡terete de tmpertnnsa, de la opera de la Céntrentela, arreglado 
para piano soto, 4 6 rs.: cavatina del Fígaro la Calumnie en la opera el Marbete de Se
villa,yate plano, á B: cavatina del Caritate, en el Elixir de amor, á 10; sinfonía de 
la ópera la Pariieina, para piano, m 10; tanda de rigodones de la Chiara di Roiem- 
berg, para piano ó guitarra, 4 S: mazurca y galop de la Norma, para piano, 4 2. ge 
hallaran estas piezas impresai en Madrid, en el almacén y calcografía de Ladre, carre
ra: de S. Gerónimo, núds* 23; en Cádiz, en el de Moya; y en Valladolid, en la libre
ría de Rodríguez.
—Cancioncira compuesta nuevamente con el título del No sé qué: ídem otra , Zar 
quejas de un amante, música de la Norma: ídem otra, la unten amorosa: y la urra, 
el ¿tieso: estas cuatro piececitas estao puesta, para canto y acompañamiento de piano, 
44 »*•: Idem para guitarra, 4 3; asimismo gran vals de siete partes del Ouíllelme Ttll,
Sara plano, 4 3; Idem guitarra. 4 2: precioso vals de cuatro partes nuevo de la ópera 

e los Des Fígaros, para piano, 4 4; guitarra, fiamas y viollrt , a 3: tanda bonita de 
rigodones de la Parisina, o f para piano; y para guitarra, 4 4; fiauta ó violín, 4 3; 
dos valsas sacados de lasinfonig de la Parisina; galop rusa y contradanzas escocesas, 
todas estas piezas, 4 4 rs para piano ¡guitarra, flauta o violín, 4 3; las que se halla
rán de venta en Madrid librería de Viana.

por providencia del juzgado de In subdelegacion de Rentas de la provincia de Cá
diz, se saca 4 pública subasta por término de 30 dias la casa propia de la Real Ha
cienda, en que estuvo establecida la fabrica de aguardienres y licores de dicha ciudad, 
callé de ia Aduana, esquís» 4 ia de la Misfeleria, números 7 y 8, bajo la cantidad 
de 463,392 rs, vn. en que há sido valuada; señalándose para el remate la hora1 de las 
doce del día 21 de Febrero próximo en ot despacho de la intendencia; admitiéndose 
posturas en metálico que no bajen de las dos terceras partes de dicha tasación; y ño 
habiendo estas, por el total del enunciado aprecio en papel de la deuda consolidada 
por el valor nominal que tenga; prefiriéndose el que gana el S por 100 al qué solo gana 
el 4, y tn su defecto ss adínirirán las que se hagan a papel de la deuda corriente con 
Interes negociable, considerando su valor en 2f por 100 del que represente, como igual
mente y á falta de los que quedan mencionados, ct de la mitad de este mismo valor:4 
los créditos sin interes; con prevención de que el expediente estará de manifiesto en la 
escribanía mayor dé la referida subdelegacion.

(I) Llámase asi una Ierra floreada de que se hace uso est las carras solemnes, y tam
bién en la enumeración de Jos títulos de los Principes, :

KN LA IMPRENTA REAL. ' ■ • v.'"


